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Novità legislative 2017 

 

Teoria generale e fonti 

Compilación Derecho Civil Baleares. Ley 7/2017, de 3 de agosto, por la que se modifica la 
Compilación de derecho civil de las Illes Balears. Esta ley tiene por objeto la modificación de 
un amplio número de artículos de la Compilación de derecho civil de las Illes Balears, aprobada 
por el Decreto legislativo 79/1990, de 6 de septiembre. 

Persona e diritti fondamentali 

Ley 4/2017, de 28 de junio, de modificación de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 
Jurisdicción Voluntaria Cuestión que se refiere al problema generado por la redacción del 
artículo 56 del Código Civil, y cómo, para su resolución, se estaba tramitando una Proposición 
de Ley de modificación de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de Jurisdicción Voluntaria. La Ley ya se 
ha aprobado, y la redacción actual queda del siguiente modo: “Solo en el caso excepcional de 
que alguno de los contrayentes presentare una condición de salud que, de modo evidente, 
categórico y sustancial, pueda impedirle prestar el consentimiento matrimonial pese a las 
medidas de apoyo, se recabará dictamen médico sobre su aptitud para prestar el 
consentimiento”. Ley 4/2017, de 28 de junio, de modificación de la Ley 15/2015, de 2 de julio, 
de la Jurisdicción Voluntaria. Esta reforma tiene dos objetivos fundamentales: – Adaptar a la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad la redacción 
del artículo 56 del Código Civil y del artículo 58 de la Ley de Registro Civil de 2011; – Retrasar el 
calendario de entrada en vigor de la Ley de Registro Civil de 2011 en lo relativo al expediente y 
celebración del matrimonio. Por lo que se refiere a la discapacidad, la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, hecha en Nueva York el 13 
de diciembre de 2006, ratificada por España en 2008, insta a los Estados firmantes a prohibir 
«toda discriminación por motivos de discapacidad», y que se reconozca su derecho «a casarse 
y fundar una familia sobre la base del consentimiento libre y pleno de los futuros cónyuges». 
En esa línea, la reforma del artículo 56 del Código Civil en 2015 (a través de la Ley de 
Jurisdicción Voluntaria), al regular los requisitos necesarios para contraer matrimonio, dispuso 
que “si alguno de los contrayentes estuviere afectado por deficiencias mentales, intelectuales 
o sensoriales, se exigirá por el Secretario Judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o 
funcionario que tramite el acta o expediente, dictamen médico sobre su aptitud para prestar el 
consentimiento”. Tal redacción, que iba a entrar en vigor el 30 de junio de 2017, planteó dudas 
interpretativas respecto al término «discapacidad». Por ello, la Resolución-Circular de 23 de 
diciembre de 2016 del Director General de los Registros y del Notariado aclaró que la exigencia 
de dicho dictamen médico por parte del funcionario que tramite el acta o expediente, se debe 
entender limitada exclusivamente a aquellos casos en los que la deficiencia afecte de forma 
sustancial a la prestación del consentimiento por el interesado en cuestión. Ahora, 
aprovechando, además, que la nueva redacción todavía no ha entrado en vigor, se modifica su 
contenido potenciando un régimen legal favorecedor de la celebración del matrimonio, si esa 
es la voluntad de las personas con discapacidad. La solicitud de dictamen médico pasa a ser la 
excepción, modificándose en tal sentido el párrafo segundo del artículo 56, pues el primer 
párrafo no varía. En la misma línea se modifica el artículo 58 de la Ley de Registro Civil de 
2011. Ambas redacciones entrarán en vigor el 30 de junio de 2018.  
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Asistencia jurídica gratuita. Ley 2/2017, de 21 de junio, de modificación de la Ley 1/1996, de 
10 de enero, de asistencia jurídica gratuita. El artículo 119 de la Constitución consagra que la 
Justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de quienes 
acrediten insuficiencia de recursos para litigar. En el marco de dicho mandato constitucional, la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, ha supuesto un paso importante en 
la protección de aquellos ciudadanos más desfavorecidos que necesitan acceder a la tutela 
judicial para ver realizadas sus legítimas pretensiones o defendidos sus derechos. Se aprueba 
la presente Ley de modificación de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica 
gratuita, para el reforzamiento del sistema y de la garantía del acceso de los ciudadanos a la 
Administración de Justicia. 

 

Jurados Personas con discapacidad. Ley Orgánica 1/2017, de 13 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado, para 
garantizar la participación de las personas con discapacidad sin exclusiones. Esta reforma es 
fruto del desarrollo de tres artículos constitucionales: El artículo 14 CE, que establece la 
igualdad ante la ley de todos los ciudadanos; el artículo 23 CE, que reconoce el derecho a la 
participación directa en los asuntos públicos, funciones y cargos; y el artículo 125 CE, donde se 
recoge el derecho a participar en la Administración de Justicia mediante la institución del 
Jurado. Por otra parte, la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, -vigente en España desde el 3 
de mayo de 2008-, recoge, entre otros derechos, el de igualdad ante la ley, el de acceso a la 
justicia, incluido el ajuste de los procedimientos para facilitar su desempeño de las funciones 
efectivas como participantes directos e indirectos, o el de participación en asuntos públicos. En 
general, estos son los principales cambios introducidos: Requisitos para ser jurado. En el art. 
8.5 se sustituye la expresión “No estar impedido física, psíquica o sensorialmente para el 
desempeño de la función de Jurado”, por el siguiente texto: «5. Contar con la aptitud 
suficiente para el desempeño de la función de jurado. Las personas con discapacidad no 
podrán ser excluidas por esta circunstancia de la función de jurado, debiéndoseles 
proporcionar por parte de la Administración de Justicia los apoyos precisos, así como efectuar 
los ajustes razonables, para que puedan desempeñar con normalidad este cometido.» Excusa. 
En el artículo 12 se recoge ahora que también podrán excusarse para actuar como jurado las 
personas con discapacidad. Candidatos a ser jurado. En el cuestionario que deben rellenar los 
candidatos a Jurado, conforme al art. 20, se prevé la inclusión de aquellas circunstancias 
personales asociadas a situaciones de discapacidad que pudieran presentar y que fueran 
relevantes para el ejercicio regular de esta función. Asimismo, se acompañarán las 
justificaciones documentales que estimen oportunas y concretarán la solicitud de los medios 
de apoyo y ajustes razonables que necesiten para desempeñar su función. Provisión de medios 
de apoyo. Se añade una Disposición adicional tercera por la cual, las Administraciones Públicas 
competentes proveerán los medios de apoyo necesarios en los Tribunales de Justicia para que 
las personas con discapacidad puedan ejercer su derecho a ser jurado. 

 

Real Decreto 1082/2017, de 29 de diciembre, por el que se determina el nivel mínimo de 
protección garantizado a las personas beneficiarias del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia. El presente Real Decreto tiene por objeto determinar -
actualizándola- la aportación de la Administración General del Estado para la financiación del 
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nivel mínimo de protección garantizado para las personas beneficiarias valoradas en grado III, 
Gran Dependencia, grado II, Dependencia Severa, y grado I, Dependencia Moderada. 

 

Ley Foral 8/2017, de 19 de junio, para la igualdad social de las personas LGTBI+. B.O.N. de 28 
de junio de 2017 El objetivo de la presente ley foral es desarrollar y garantizar los derechos de 
las personas lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales (LGTBI+) y 
evitar a estas personas situaciones de discriminación y violencia, para asegurar que en Navarra 
se pueda vivir la diversidad sexual y afectiva en plena libertad. El acrónimo LGTBI+ hace 
referencia a todos los colectivos que son objeto de la presente ley foral, abriendo la misma a 
otras personas que por su orientación sexual, expresión de género e identidad sexual o de 
género puedan sufrir discriminación. 

 

Famiglia e successioni 

Código civil de Cataluña: voluntades digitales. Ley 10/2017, de 27 de junio, de las voluntades 
digitales y de modificación de los libros segundo y cuarto del Código civil de Cataluña. Trata 
de abordar la moderna problemática (no solo sucesoria, también menores e incapaces y 
mecanismos de autotutela) del creciente uso de las redes sociales en entornos digitales. A 
menudo, los contratos que se suscriben con los prestadores de servicios digitales o las políticas 
que estos tienen en vigor no establecen qué sucede cuando la persona muere o cuando tiene 
la capacidad judicialmente modificada. Por tanto se modifican aspectos tanto del Libro II 
(Persona y familia) como del Libro IV (Sucesiones) del CCCAt. Las principales novedades son: - 
En sucesiones: 1) El documento de voluntades digitales es subsidiario: solo en defecto de 
disposiciones “mortis causa” y queda sin efecto si con posterioridad se otorga algún acto de 
última voluntad: El documento debe inscribirse en el Registro electrónico (de la Generalitat), 
de carácter administrativo, que se crea para facilitar e incrementar las vías disponibles para 
dejar constancia de las voluntades digitales (y cuya organización, funcionamiento y acceso 
deben establecerse por Reglamento –Art 11: Disp. Final 5ª Libro IV CCCat). En caso de que no 
se haya designado a nadie, se establece que el heredero, el albacea o el administrador de la 
herencia puede ejecutar las voluntades digitales o bien encargar su ejecución a otra persona 
(Art. 421-2-2 “in fine”). – En lo que se refiere a las cuestiones relativas a la persona y familia 
(Libro II): 1) Autotutela: Se prevé la posibilidad de que una persona, al otorgar un poder en 
previsión de pérdida sobrevenida de capacidad, pueda fijar quién se encargará de ejecutar sus 
voluntades digitales y establecer el alcance de la gestión dentro del poder: «Artículo 222-2. 
Poder en previsión de pérdida sobrevenida de capacidad. El poderdante puede establecer la 
gestión de sus voluntades digitales y su alcance para que, en caso de pérdida sobrevenida de la 
capacidad, el apoderado actúe ante los prestadores de servicios digitales con quienes el 
poderdante tenga cuentas activas a fin de gestionarlas y, si procede, solicitar su cancelación. 
En la medida de lo posible, el poderdante también ha de poder conocer las decisiones sobre 
las cuentas activas que deba adoptar el apoderado y participar en ellas. Por lo que respecta a 
2) Menores e incapaces   [Arts. 2 a 5]: la Ley faculta a padres y tutores para que velen por que 
la presencia de los menores y tutelados en los entornos digitales sea adecuada y no les genere 
riesgos. En supuestos tasados –únicamente si se acredita que existe un riesgo claro para la 
salud física o mental de los menores de edad–, se habilita a los progenitores y tutores para 
solicitar la suspensión provisional de sus cuentas activas, habiéndolos escuchado previamente; 
y el cierre definitivo con autorización judicial. 
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País Vasco: relaciones familiares. Cuestión de inconstitucionalidad n.º 2764-2017, en relación 
con el artículo 11.3, 4 y 5 de la Ley del Parlamento Vasco 7/2015, de 30 de junio, de 
relaciones familiares en supuestos de separación o ruptura de los progenitores, por posible 
vulneración del artículo 149.1.8ª de la CE. 

 

Comunicación de Resoluciones Judiciales al Ministerio Fiscal. Ley 12/2017, de 28 de 
diciembre, de modificación de la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para garantizar la efectividad de los actos de 
comunicación del Ministerio Fiscal. El artículo 151.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, tras la 
reforma de 2015, establece 2. Los actos de comunicación al Ministerio Fiscal, a la Abogacía del 
Estado, a los Letrados de las Cortes Generales y de las Asambleas Legislativas, o del Servicio 
Jurídico de la Administración de la Seguridad Social, de las demás Administraciones públicas de 
las Comunidades Autónomas o de los Entes Locales, así como los que se practiquen a través de 
los servicios de notificaciones organizados por los Colegios de Procuradores, se tendrán por 
realizados el día siguiente hábil a la fecha de recepción que conste en la diligencia o en el 
resguardo acreditativo de su recepción cuando el acto de comunicación se haya efectuado por 
los medios y con los requisitos que establece el artículo 162. Cuando el acto de comunicación 
fuera remitido con posterioridad a las 15:00 horas, se tendrá por recibido al día siguiente hábil. 
El artículo 162 citado regula los actos de comunicación por medios electrónicos, informáticos o 
similares. En la reforma de 2015, se dictó una disposición transitoria 4ª que retrasó hasta el 1 
de enero de 2020, la aplicación del plazo previsto en el art. 151.2 respecto de los actos de 
comunicación al Ministerio Fiscal, fijando, mientras tanto, un plazo de diez días naturales. 
Ahora se prorroga esta situación transitoria hasta el 1º de enero de 2020, argumentando 
razones de implantación tecnológica. Así, pues, hasta esa fecha, los actos de comunicación al 
Ministerio Fiscal, a los que se alude en el art. 151.2 LEC, se tendrán por realizados a los diez 
días naturales siguientes a la fecha de recepción que conste en la diligencia o en el resguardo 
acreditativo de su recepción cuando el acto de comunicación se haya efectuado por los medios 
y con los requisitos que establece el artículo 162. 

 

Reglamentos IRPF, Sociedades y Sucesiones y Donaciones: reforma. Real Decreto 1074/2017, 
de 29 de diciembre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el 
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre. Este Real Decreto introduce modificaciones en tres 
reglamentos: el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, y el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. La finalidad de la reforma es la de adaptar los tres textos reglamentarios a la 
vigente regulación legal, aclarar el contenido de diversos preceptos e introducir algunas 
modificaciones encaminadas a simplificar la gestión. 

 

Uniones de Hecho. Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
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Ley de Parejas de Hecho de Murcia. Ley 7/2018, de 3 de julio. LRM 2018\177 Si bien el 
matrimonio sigue siendo la forma de unión o unidad familiar predominante, no es la única 
opción actual, y la sociedad murciana no puede permanecer ajena a los cambios surgidos en el 
último medio siglo, debiendo dar respuesta a otros tipos de unión que demandan una 
regulación por parte de los poderes públicos. La presente ley surge para dar respuesta a una 
demanda social, con el fin de apoyar el reconocimiento de esta forma de convivencia en el 
marco del derecho común, que evite cualquier tipo de discriminación para el ciudadano en 
base a sus circunstancias o convicciones personales. 

 

Beni e new properties 

Convenio Patente Europea 

Organización europea de Patentes. Decisión del Consejo de Administración de 28 de junio de 
2001, aprobando el nuevo texto del Convenio sobre la Patente Europea («BOE» núm.37, 
de 13 de febrero de 2017). El Consejo de Administración de la Organización Europea de 
Patentes está autorizado para elaborar un nuevo texto del Convenio sobre la Patente Europea 
por el artículo 3 del Acta de revisión del Convenio sobre concesión de la Patente Europea 
(Convenio sobre la Patente Europea de 5 de octubre de 1973, revisado el 17 de diciembre de 
1991) hecha en Múnich el 29 de noviembre de 2000. 

 

Reglamento de Ejecución del Convenio sobre la Patente Europea. Se publica el texto en vigor 
a 1 de enero de 2017 del Reglamento de Ejecución del Convenio sobre la Patente Europea de 5 
de octubre de 1973, adoptado por Decisión del Consejo de Administración de la Organización 
Europea de Patentes de 12 de diciembre de 2002 y modificado por última vez por Decisión del 
Consejo de Administración de la Organización Europea de Patentes de 14 de diciembre de 
2016. En España debemos tener en cuenta que la nueva Ley de Patentes, Ley 24/2015 de 24 de 
julio, entrará en vigor el 1 de abril próximo, y con esta entrada en vigor también podrán ya 
aplicarse los nuevos artículos 45 y 46 de la Ley de HMPSDP de 16 de diciembre de 1954, 
adaptando la nomenclatura de dichos artículos a la nueva ley y pretendiendo con ello 
revitalizar las garantía muebles, y en concreto la hipoteca mobiliaria sobre patentes como 
forma de financiación del desarrollo de la propia patente. 

 

Demarcación registral 2017. Real Decreto 195/2017, de 3 de marzo, por el que se modifica la 
demarcación de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles. Como 
aspectos destacados pueden señalarse los siguientes: La demarcación se extiende a todo el 
Estado, pero no se incluyen registros de Cataluña. Cataluña y Andalucía tienen competencias 
ejecutivas, pero han de seguir los criterios que se expresan. Se crean nuevas plazas en los 
Registros Mercantiles y de Bienes Muebles, especialmente de las grandes ciudades. Se 
segregan funcionalmente varios registros de bienes muebles de los mercantiles provinciales 
(5), manteniendo las infraestructuras físicas y tecnológicas. Los registros inviables, por la crisis 
o por ser incongruos, se amortizan o agrupan a otros. No se cierran oficinas. Habrá una oficina 
de atención al público en aquellas localidades en las que se amortice su único registro.  
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Reglamento de Patentes. Real Decreto 316/2017, de 31 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes. Este Reglamento 
desarrolla la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes y se dicta atendiendo a la competencia 
estatal exclusiva del art. 149.1.9ª de la Constitución. Muy resumidos, sus objetivos son los de 
establecer un sistema de concesión de patentes fuertes, ayudar a terminar con la dispersión 
normativa (deroga cinco decretos), flexibilizar y agilizar los procedimientos, mejorar la 
regulación de la representación profesional ante la Oficina Española de Patentes y Marcas 
(OEPM), impulsar la innovación y el apoyo a Pymes. 

 

Restitución de bienes culturales. Ley 1/2017, de 18 de abril, sobre restitución de bienes 
culturales que hayan salido de forma ilegal del territorio español o de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, por la que se incorpora al ordenamiento español la Directiva 
2014/60/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014. Esta ley tiene 
por objeto la regulación de las condiciones de restitución de bienes culturales que hayan salido 
ilegalmente del territorio español y se encuentren en territorio de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, así como de la acción de restitución que se pueda presentar ante las 
autoridades españolas sobre los bienes que hayan salido de forma ilegal de un territorio de 
otro Estado miembro de la Unión Europea y que se encuentren en territorio español. 
Incorpora al ordenamiento español la Directiva 2014/60/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 15 de mayo de 2014. Será considerada autoridad central española la Secretaría de 
Estado de Cultura, o el órgano superior de la Administración General del Estado que en cada 
momento asuma sus competencias en materia de patrimonio histórico. Para conocer de la 
acción de restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal de un Estado 
miembro de la Unión Europea, los órganos jurisdiccionales españoles competentes son los del 
orden jurisdiccional civil. Se tramitarán por las reglas establecidas en los juicios verbales con 
las especialidades que se contienen en esta propia ley, como la legitimación activa de los 
Estados. 

 

Propiedad Intelectual. Copia privada. Real Decreto-ley 12/2017, de 3 de julio, por el que se 
modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, en cuanto al sistema de compensación equitativa por 
copia privada. La normativa reguladora de la propiedad intelectual se encuentra 
fundamentalmente en el texto refundido de 1996 de la Ley de Propiedad Intelectual, que 
configura el sistema de protección de los derechos de autor y derechos conexos en España. 
Entre estos derechos se encuentra el derecho patrimonial de reproducción que legitima a su 
titular a autorizar o prohibir la producción de copias de su obra. No obstante, dicho derecho 
tiene una serie de límites específicos entre los que se encuentra la copia privada, cuya 
regulación deriva de la Directiva 2001/29/CE. En virtud de este límite, una persona física puede 
realizar una copia de una obra ya divulgada siempre que sea para su exclusivo uso privado y sin 
fines directa o indirectamente comerciales. Como contrapartida, la citada directiva obliga a 
establecer una vía para que los titulares de los derechos sobre la obra reproducida reciban una 
compensación equitativa. 

 

Obbligazioni e contratti 
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Procedimiento extrajudicial para devolución de lo pagado indebidamente por cláusulas suelo 
abusivas. Real Decreto-ley 1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de 
consumidores en materia de cláusulas suelo.  

Este Real Decreto-ley tiene como propósito facilitar la devolución de las cantidades 
indebidamente satisfechas por el consumidor a las entidades de crédito en aplicación de 
determinadas cláusulas suelo contenidas en contratos de préstamo o crédito garantizados con 
hipoteca inmobiliaria. Como requisitos de aplicación pueden señalarse los siguientes: – 
Contratos de préstamo o crédito garantizados con hipoteca inmobiliaria; – Con cláusula suelo; 
– El deudor ha de ser un consumidor. La Disposición Final 3ª habilita al Gobiernos para regular 
la extensión del ámbito de aplicación a otros consumidores relacionados con el prestatario de 
contratos de préstamo o crédito garantizados con hipoteca inmobiliaria. Como definiciones 
básicas pueden observarse las siguientes: – Consumidor es cualquier persona física que reúna 
los requisitos previstos en el artículo 3 TRLGDCU. Lo es, en consecuencia “la persona física que 
actúe con un propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión”. Son 
también consumidores las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica que 
actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad comercial o empresarial; – 
Cláusula suelo es cualquier estipulación incluida en un contrato de préstamo o crédito 
garantizados con hipoteca inmobiliaria a tipo variable, o para el tramo variable de otro tipo de 
préstamo, que limite a la baja la variabilidad del tipo de interés del contrato; – Procedimiento: 
Se establece un cauce extrajudicial previo a una demanda judicial para resolver con celeridad 
las reclamaciones de los consumidores derivadas de las últimas sentencias judiciales sobre la 
materia. El procedimiento será voluntario para el consumidor y obligatorio para la entidad 
financiera cuando lo solicite el cliente y durará un máximo de tres meses. 

 

Código Civil Cataluña. Libro sexto. Ley 3/2017, de 15 de febrero, del libro sexto del Código 
civil de Cataluña, relativo a las obligaciones y los contratos, y de modificación de los libros 
primero, segundo, tercero, cuarto y quinto. En cuanto al contenido destacar lo siguiente: a) 
Regula solo dos aspectos:1) La Sistemática general del libro VI; 2) Algunas formas contractuales 
típicas del Título II (compraventa/permuta, Arrendamiento rústico –no urbano- , mandato…). 
Así: 1) Compraventa como contrato obligacional con finalidad traslativa; 2) Arras: se presumen 
confirmatorias (las penitenciales deben ser expresas); 3) Rescisión por Lesión en más de la 
mitad y por “Ventaja Injusta”; 4) Derecho de desistimiento del vendedor si se pacta la 
financiación por tercero y no la obtiene sin culpa…; 5) Pacto de condición resolutoria: Hay que 
conceder un plazo de gracia de veinte días para pagar antes de resolver. El incumplimiento 
debe superar el 15% del precio total. Se regula un procedimiento notarial de resolución; 6) 
Mandato: sustitución y delegación exigen siempre autorización expresa; cabe pactar la 
Irrevocabilidad; 7) Disp. Transitoria 1ª. Las normas sobre compraventa y permuta únicamente 
se aplican a los contratos que se concluyan a partir de la entrada en vigor; 8) Sucesiones: 
Adaptación a la Ley de Jurisdicción Voluntaria: – Adveración notarial del testamento ológrafo; 
– funciones notariales en albaceazgo; – Interrogatio in iurenotarial (plazo dos meses y 
presunción de renuncia); 9) Derechos reales: –Derecho de retención: Subasta pública notarial 
para pago al acreedor; – Cesión del crédito hipotecario (solo para cesiones posteriores a enero 
2018): requiere notificación fehaciente al deudor, cuya renuncia es nula. 
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Recurso de inconstitucionalidad n.º 2557-2017, contra el artículo 3 por el que se da nueva 
redacción a los artículos 621-1 a 621-54 (contrato de compraventa), y a los artículos 621-56 y 
621-57 (contrato de permuta) del libro sexto del Código civil de Cataluña; artículo 4, por el que 
se da nueva redacción a los artículos 622-21 a 622-42 del Código civil de Cataluña; contra el 
artículo 9, en tanto que introduce una disposición transitoria primera en el libro sexto del 
Código civil de Cataluña, de la Ley 3/2017, de 15 de febrero, del libro sexto del Código civil de 
Cataluña, relativo a las obligaciones y los contratos, y de modificación de los libros primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto. 

El Pleno del Tribunal Constitucional ha acordado admitir a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad, promovido por el Presidente del Gobierno, que afecta a los siguientes 
artículos del libro sexto del Código civil de Cataluña: – los artículos 621-1 a 621-54 (contrato de 
compraventa); – los artículos 621-56 y 621-57 (contrato de permuta); – los artículos 622-21 a 
622-42 (mandato); – la nueva disposición transitoria primera (compraventas y permutas 
previas). El Presidente del Gobierno ha invocado el artículo 161.2 de la Constitución, lo que 
produce la suspensión de la vigencia y aplicación de los preceptos impugnados desde la fecha 
de interposición del recurso –22 de mayo de 2017–, para las partes del proceso, y desde el 14 
de junio de 2017 para los terceros. 

 

Protección deudores hipotecarios: Desahucios. Código Buenas Prácticas Real Decreto-ley 
5/2017, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de 
medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, y la Ley 1/2013, de 
14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, 
reestructuración de deuda y alquiler social. Como medidas destacables hay que señalar las 
siguientes: – Ampliación del plazo de suspensión de determinados lanzamientos hasta el 15 de 
mayo de 2020; – Ampliación de colectivos en situación vulnerable que puedan beneficiarse del 
Código de Buenas Prácticas y de la suspensión de lanzamientos; – Posibilidad de pedir el 
alquiler de la vivienda habitual ejecutada con baja renta; – Futuras medidas para recuperar la 
propiedad. Como grupos vulnerables que pueden beneficiarse del Código de Buenas Prácticas, 
hay que señalar los siguientes: – La unidad familiar de la que forme parte un menor de edad, 
es decir, hasta los 18 años, en vez de menor de tres años, como hasta ahora; – La unidad 
familiar monoparental con hijos a cargo, aunque sólo sea uno. Antes se precisaba que fueran 
dos hijos; La unidad familiar con la que convivan una o más personas que estén unidas con el 
titular de la hipoteca o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta el tercer grado de 
consanguinidad o afinidad, y que se encuentren en situación personal de discapacidad, 
dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma temporal o 
permanente para realizar una actividad laboral. Ahora se indica expresamente qué ha de 
acreditarse y se extiende a la temporal, antes no contemplada, mediante un nuevo apartado; – 
La unidad familiar en que exista una víctima de violencia de género. Nuevo apartado del 
artículo 3. En la suspensión de lanzamientos se amplía el supuesto de situación de desempleo, 
al eliminarse el requisito de haber agotado las prestaciones por desempleo. 

 

Comisión cláusulas suelo. Real Decreto 536/2017, de 26 de mayo, por el que se crea y regula 
la Comisión de seguimiento, control y evaluación prevista en el Real Decreto-ley 1/2017, de 
20 de enero, de medidas urgentes de protección de consumidores en materia de cláusulas 
suelo, y por el que se modifica el artículo 6 del Real Decreto 877/2015, de 2 de octubre, de 
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desarrollo de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorro y fundaciones 
bancarias. El Real Decreto-ley 1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de 
consumidores en materia de cláusulas suelo, ha establecido un cauce extrajudicial para 
facilitar a consumidores y entidades de crédito, que tengan suscrito un contrato de préstamo o 
crédito con garantía hipotecaria, a alcanzar acuerdos y solucionar las controversias que se 
pudieran suscitar como consecuencia de los últimos pronunciamientos judiciales en materia de 
cláusulas suelo y, en particular, la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 21 
de diciembre de 2016. Ahora, mediante este Real Decreto se crea una Comisión de 
seguimiento, control y evaluación del cumplimiento del Real Decreto-Ley 1/2017, de 20 de 
enero. 

 

Consumidores: resolución alternativa de litigios. Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que 
se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios 
en materia de consumo. Esta ley tiene como principal objeto: a) Determinar los requisitos que 
deben reunir las entidades de resolución alternativa de litigios para ser incluidas en el listado 
nacional de entidades que elabore la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición (AECSAN); b) Regular el procedimiento para la acreditación de las entidades que lo 
soliciten;  c) Establecer las obligaciones que deben asumir estas entidades acreditadas; d) 
Garantizar el conocimiento por los consumidores de la existencia de estas entidades, mediante 
el establecimiento de la obligación de información de los empresarios y la actuación de las 
Administraciones Públicas competentes. En este sentido, esta Ley tiene como principal 
finalidad la de garantizar a los consumidores residentes en la Unión Europea el acceso a 
mecanismos de resolución alternativa de litigios en materia de consumo que sean de alta 
calidad por ser independientes, imparciales, transparentes, efectivos, rápidos y justos. 

 

VIH Real Decreto. Real Decreto 1083/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1662/2000, de 29 de septiembre, sobre productos sanitarios para diagnóstico «in 
vitro», con objeto de regular la venta al público y la publicidad de los productos de 
autodiagnóstico para la detección del VIH. Los productos sanitarios para autodiagnóstico del 
VIH no han estado disponibles en el mercado europeo hasta fechas recientes. Sin embargo, en 
la actualidad, ya existen productos que han obtenido el marcado CE y que se comercializan en 
el Reino Unido y en Francia. Considerando lo expuesto anteriormente, con el fin de facilitar el 
acceso a la realización de la prueba, y teniendo en cuenta que la exigencia de prescripción para 
la venta al público de estos productos constituiría una importante barrera para su uso, es 
conveniente incluirlos entre los productos de autodiagnóstico exceptuados de la necesidad de 
prescripción para su adquisición en farmacias. Igualmente, para favorecer el conocimiento de 
la existencia de esta prueba, es conveniente permitir la realización de publicidad dirigida al 
público. Para ello, es preciso modificar el Real Decreto 1662/2000, de 29 de septiembre, lo que 
se efectúa mediante esta disposición. 

 

Impresa, concorrenza e mercato 
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Real Decreto-ley 9/2017, de 26 de mayo, por el que se transponen directivas de la Unión 
Europea en los ámbitos financiero, mercantil y sanitario, y sobre el desplazamiento de 
trabajadores. Este real decreto ley engloba varias transposiciones de normativa europea, 
algunas de ellas, ya fuera de plazo, como consecuencia de haber estado España sumida en un 
gobierno en funciones durante un largo periodo. Y el retraso, desde el Tratado de Lisboa, 
puede implicar sanciones económicas, existiendo ya procedimientos de infracción abiertos 
contra el Reino de España. 

 

Medidas financieras. Cooperativas de crédito. Prelación de créditos en concurso de 
entidades financieras. Real Decreto-ley 11/2017, de 23 de junio, de medidas urgentes en 
materia financiera Este Real Decreto-ley regula una serie de medidas de carácter urgente en 
relación con el sector financiero, para permitir que las cooperativas de crédito adopten 
políticas y estrategias que mejoren su resistencia a los riesgos que pueden surgir en el ejercicio 
de su actividad. También introduce, siguiendo los estándares internacionales, una especialidad 
en el régimen concursal de las entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, como 
es la distinción, dentro de la categoría de los créditos ordinarios, entre créditos preferentes y 
créditos no preferentes. 

 

Impuesto sobre Sociedades. Real Decreto 683/2017, de 30 de junio, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 
de julio, en relación con la cobertura del riesgo de crédito en entidades financieras. El 
artículo 13 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades (en adelante LIS), prevé, en su apartado 1, 
un desarrollo reglamentario para establecer las normas relativas a las «circunstancias 
determinantes de la deducibilidad de las dotaciones por deterioro de los créditos y otros 
activos derivados de las posibles insolvencias de los deudores de las entidades financieras y las 
concernientes al importe de las pérdidas para la cobertura del citado riesgo». 

 

Cambio de domicilio social por el órgano de administración. Real Decreto-ley 15/2017, de 6 
de octubre, de medidas urgentes en materia de movilidad de operadores económicos dentro 
del territorio nacional. La extraordinaria y urgente necesidad de la medida viene justificada 
por la exigencia de garantizar la plena vigencia del principio de libertad de empresa 
consagrado en el artículo 38 de la Constitución, así como de respetar la prohibición de adoptar 
medidas que obstaculicen la libertad de establecimiento de los operadores económicos 
prevista en el artículo 139 de la Constitución. Por consiguiente, se debe evitar que las 
divergencias interpretativas y controversias societarias demoren la eficacia del traslado del 
domicilio dentro del territorio español en aras de consolidar la unidad del mercado. Esta 
necesidad es especialmente acuciante atendiendo al incremento de movimientos societarios 
que se produce en el último trimestre de cada año, al adoptar nuestras empresas decisiones 
de planificación estratégica cuya implantación requiere en muchas ocasiones el traslado del 
domicilio social y que, en el contexto actual, pueden venir motivadas por las especiales 
circunstancias que caracterizan el momento en que esta norma va a entrar en vigor. 
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Divulgación de información no financiera de sociedades: Código de Comercio, Ley de 
Sociedades de Capital y Auditorías de Cuentas. Real Decreto-ley 18/2017, de 24 de 
noviembre, por el que se modifican el Código de Comercio, el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de información no financiera y 
diversidad. El principal motivo para la publicación y entrada en vigor de este Real Decreto-let, 
es el de incorporar al Derecho español la Directiva 2014/95/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de octubre de 2014, por la que se modifica la Directiva 2013/34/UE en lo que 
respecta a la divulgación de información no financiera e información sobre diversidad por 
parte de determinadas grandes empresas y determinados grupos, cuyo plazo de transposición 
finalizó el 6 de diciembre de 2016. Para llevar a cabo la transposición se obliga a las llamadas 
empresas de interés público y a otras grandes empresas, a la divulgación de información no 
financiera o relacionada con la responsabilidad social corporativa pues con ello se contribuye a 
medir, supervisar y gestionar el rendimiento de las empresas y su impacto en la sociedad. 
También y respecto de las sociedades cotizadas se amplía el contenido exigido en el informe 
anual de gobierno corporativo, en aras de mejorar la transparencia facilitando la comprensión 
de la organización empresarial y de los negocios de la empresa de que se trate. La información 
no financiera va a hacer referencia, entre otras, a  cuestiones medioambientales y sociales, así 
como relativas al personal, al respeto de los derechos humanos y a la lucha contra la 
corrupción y el soborno. Igualmente se debe incluir información sobre los procedimientos de 
diligencia debida aplicados por la empresa y, cuando sea pertinente y proporcionado, en 
relación con sus cadenas de suministro y subcontratación, con el fin de detectar, prevenir y 
atenuar efectos adversos existentes y potenciales. Todo ello no debe ser aplicable a las 
pequeñas y medianas empresas, en los términos definidos en la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas. 

 

Cuenta de pago básica, traspaso de cuentas y comparativa de comisiones. Real Decreto-ley 
19/2017, de 24 de noviembre, de cuentas de pago básicas, traslado de cuentas de pago y 
comparabilidad de comisiones. Este Real Decreto-ley incorpora al ordenamiento jurídico 
español el contenido de la Directiva 2014/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de julio de 2014, sobre la comparabilidad de las comisiones conexas a las cuentas de pago, el 
traslado de cuentas de pago y el acceso a cuentas de pago básicas. Se trata, así, de lograr los 
siguientes objetivos: - Facilitar el acceso de los potenciales clientes a los servicios bancarios 
básicos (cuenta de pago básica); - mejorar la transparencia y comparabilidad de las comisiones 
aplicadas a las cuentas de pago; - y mejorar el traslado de cuentas de pago. Como destinarios 
de esta norma hay que señalar a las personas físicas que actúan con un propósito ajeno a su 
actividad comercial, empresarial, oficio o profesión. Las normas de protección que establece la 
Directiva no alcanzan a las personas jurídicas o a quienes actúan dentro de su actividad 
comercial, empresarial, oficio o profesión. Del lado de los oferentes de servicios, la regulación 
de la cuenta de pago básica está dirigida a las entidades de crédito. Sin embargo, lo referente a 
comisiones y traslado de cuentas de pago amplía su ámbito subjetivo a todos los proveedores 
de servicios de pago. 

 

Centros españoles de negociación de instrumentos financieros. Real Decreto-ley 21/2017, de 
29 de diciembre, de medidas urgentes para la adaptación del derecho español a la normativa 
de la Unión Europea en materia del mercado de valores. El objeto del presente Real Decreto-
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ley es regular determinados aspectos del régimen jurídico de los centros españoles de 
negociación de instrumentos financieros con el fin de garantizar su plena homologación con 
los estándares contenidos en la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros. 

 


